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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000133631

 

Fecha: 16/04/2021 07:56:24 p.m.

 

Bogotá, D.C.,

 

REFERENCIA  –  INHABILIDADES  E  INCOMPATIBILIDADES  –  Servidor  público  –  Contador  público  para  ser  revisor  fiscal  empresa  privada  -
 RADICADO:  20212060166202  del  29  de  marzo  de  2021.

 

En atención a la comunicación de la referencia, remitida a este Departamento Administrativo por parte de la UAE - Junta Central De Contadores,
mediante la cual consulta ““…buenos días, la presente es para elevar una consulta en los siguientes términos: - un servidor público nombrado
como jefe de control interno con título de contador público (libre nombramiento y remoción) de una alcaldía de sexta categoría, puede ser
revisor  fiscal  de  una  empresa  de  privada.  O  estaría  en  curso  en  una  inhabilidad  o  incompatibilidad  prevista  en  la  constitución  política  de
Colombia o en la ley que regula la materia (una inhabilidad o incompatibilidad) (...)”, me permito manifestar lo siguiente:

 

Inicialmente es importante destacar que este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 20161, realiza la
interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con el empleo público y la administración de personal; sin embargo, no le
corresponde la valoración de los casos particulares, y carece de competencia para ordenar el reconocimiento de derechos; tampoco funge como
entre de control ni es el competente para decidir sobre la legalidad de las actuaciones de las entidades del estado o de los servidores públicos,
competencia atribuida a los jueces de la república.

 

Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con la materia de su consulta. Al
respecto, la Constitución Política establece:

 

ARTICULO 127. Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con
entidades públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo las excepciones legales.

 

“ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro
público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley.

 

Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.”

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#127
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#128
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De acuerdo con las anteriores disposiciones, los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por interpuesta persona, o en representación de
otro, contrato alguno con entidades públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo las excepciones
legales.

 

Por su parte, de acuerdo al numeral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002, a todo servidor público le está prohibido prestar a título personal o
por interpuesta persona, servicios de asistencia, representación o asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo, o
permitir que ello ocurra, hasta por el término de dos (2) años después de la dejación del cargo, con respecto del organismo, entidad o
corporación en la cual prestó sus servicios, y para la prestación de servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes estuvieron
sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, corporación u organismos al que se haya estado vinculado.

 

Al referirse la norma a la prohibición indefinida en el tiempo de prestar a título particular unos servicios de asistencia, representación o asesoría
respecto de los asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de sus funciones, puede considerarse que la prohibición de realizar estas
actividades se enmarca en el ejercicio privado de una profesión, actividad o función, que por su naturaleza o alcance puedan generar afectación
a la función pública.

 

En ese sentido, esta prohibición pretende evitar que terceros pueden beneficiarse de la información especial y del conocimiento que en razón de
sus funciones tiene el servidor público y que la función pública sea utilizada de manera ilegal en provecho de intereses particulares o con
exclusiones  indebidas,  o  con  favoritismos  que  reflejen  privilegios  no  autorizados  por  la  ley,  o  con  ventajas  obtenidas  a  merced  del  uso  de
información a la que se tuvo acceso por razón de la calidad de servidor público, atentando de esta forma contra la ética y la probidad que deben
caracterizar a los funcionarios públicos.

 

Ahora bien, con respecto a la naturaleza jurídica del contador público y las incompatibilidades en el ejercicio de la profesión, la Ley 43 de 1990,
“por la cual se adiciona la ley 145 de 1960, reglamentaria de la profesión de contador público y se dictan otras disposiciones”, señala:
 
ARTÍCULO 1° Del  Contador Público.  Se entiende por  Contador Público la  persona natural  que,  mediante la  inscripción que acredite su
competencia profesional en los términos de la presente Ley, está facultada para dar fe pública de hechos propios del ámbito de su profesión,
dictaminar sobre estados financieros, y realizar las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general. 

  

La relación de dependencia laboral inhabilita al Contador para dar fe pública sobre actos que interesen a su empleador. Esta inhabilidad no se
aplica  a  los  revisores  fiscales,  ni  a  los  Contadores  Públicos  que  presten  sus  servicios  a  sociedades  que  no  estén  obligadas,  por  la  ley  o  por
estatutos, a tener revisor fiscal. 

 

ARTÍCULO 2° De las actividades relacionadas con la ciencia contable en general. Para los efectos de esta ley se entienden por actividades
relacionadas con la ciencia contable en general todas aquellas que implican organización, revisión y control de contabilidades, certificaciones y
dictámenes sobre estados financieros, certificaciones que se expidan con fundamentos en los libros de contabilidad, revisoría fiscal prestación
de servicios de auditoría, así como todas aquellas actividades conexas con la naturaleza de la función profesional del Contador Público, tales
como: la asesoría tributaria, la asesoría gerencial, en aspectos contables y similares. 

 

ARTÍCULO 38. El Contador Público es auxiliar de la justicia en los casos que señala la ley, como perito expresamente designado para ello.
También en esta condición el Contador Público cumplirá su deber teniendo en cuenta las altas miras de su profesión, la importancia de la tarea
que la sociedad le encomienda como experto y la búsqueda de la verdad en forma totalmente objetiva. 

 

ARTÍCULO 39. El Contador Público tiene derecho a recibir remuneración por su trabajo y por el que ejecutan las personas bajo su supervisión y
responsabilidad. Dicha remuneración constituye su medio normal de subsistencia y de contraprestación para el personal a su servicio. 

  

ARTÍCULO  46.  Siendo  la  retribución  económica  de  los  servicios  profesionales  un  derecho,  el  Contador  Público  fijará  sus  honorarios  de
conformidad  con  su  capacidad  científica  y/o  técnica  y  en  relación  con  la  importancia  y  circunstancias  en  cada  uno  de  los  casos  que  le

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#35
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#38
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#39
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#46
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corresponda cumplir, pero siempre previo acuerdo por escrito entre el Contador Público y el usuario. 

  

ARTÍCULO 47. Cuando un Contador Público hubiere actuado como funcionario del Estado y dentro de sus funciones oficiales hubiere propuesto,
dictaminado o fallado en determinado asunto, no podrá recomendar o asesorar personalmente a favor o en contra de las partes interesadas en
el mismo negocio. Esta prohibición se extiende por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de su retiro del cargo. 

  

ARTÍCULO 48. El Contador Público no podrá prestar servicios profesionales como asesor, empleado contratista a personas naturales o jurídicas a
quienes haya auditado o controlado en su carácter de funcionario público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se extiende por el término de un
año contado a partir de la fecha de su retiro del cargo. 

  

ARTÍCULO 49.  El Contador Público que ejerza cualquiera de las funciones descritas en el artículo anterior, rehusará recomendar a las personas
con las  cuales  hubiere  intervenido,  y  no  influirá  para  procurar  que  el  caso  sea  resuelto  favorablemente  o  desfavorablemente.  Igualmente  no
podrá aceptar dádivas, gratificaciones o comisiones que puedan comprometer la equidad o independencia de sus actuaciones. 

 

ARTÍCULO 50. Cuando un Contador Público sea requerido para actuar como auditor externo, Revisor Fiscal, interventor de cuentas o árbitro en
controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar tal designación si tiene, con alguna de las partes, parentesco dentro del cuarto grado
de consanguinidad, primero civil, segundo de afinidad o si median vínculos económicos, amistad íntima o enemistad grave, intereses comunes o
cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus conceptos o actuaciones.

 

ARTÍCULO 51. Cuando un Contador Público haya actuado como empleado de una sociedad rehusará aceptar cargos o funciones de auditor
externo o Revisor Fiscal de la misma empresa o de su subsidiaria y/o filiales por lo menos durante seis (6) meses después de haber cesado en
sus funciones…” (Negrilla y subrayado fuera de texto)

 

En virtud de lo anterior, el Contador Público es una persona natural que, mediante la inscripción que acredite su competencia profesional en los
términos de la presente Ley, está facultada para dar fe pública de hechos propios del ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados
financieros, y realizar las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general. 

 

Los artículos 47, 48 y 49 de la Ley 43 de 1990 hacen referencia a la prohibición de ejercer la profesión de contador público en casos en los
cuales se haya tenido una relación directa previa y particular con las personas naturales o jurídicas frente a las cuales haya actuado en un
asunto concreto en su calidad de funcionario público.

 

Por su parte, los artículos 50 y 51 de la mencionada ley establece que cuando un contador Público sea requerido para actuar como auditor
externo, Revisor Fiscal, interventor de cuentas o árbitro en controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar tal designación si tiene, con
alguna  de  las  partes,  parentesco  dentro  del  cuarto  grado  de  consanguinidad,  primero  civil,  segundo  de  afinidad  o  si  median  vínculos
económicos,  amistad  íntima o  enemistad  grave,  intereses  comunes  o  cualquier  otra  circunstancia  que  pueda  restarle  independencia  u
objetividad a sus conceptos o actuaciones.

 

Así mismo, cuando un Contador Público haya actuado como empleado de una sociedad rehusará aceptar cargos o funciones de auditor externo o
Revisor  Fiscal  de  la  misma  empresa  o  de  su  subsidiaria  y/o  filiales  por  lo  menos  durante  seis  (6)  meses  después  de  haber  cesado  en  sus
funciones.

 

En ese sentido, el Contador Público no podrá prestar servicios profesionales como asesor, empleado contratista a personas naturales o jurídicas
a quienes haya auditado o controlado en su carácter de funcionario público o de Revisor Fiscal, así como tampoco podrá ser Revisor Fiscal si
como contador público actuó o prestó sus servicios en la misma empresa o en filiales dentro de los 6 meses de haber cesado en sus funciones.

 

Adicionalmente es importante mencionar que el Decreto 410 de 1971 - Código de Comercio Colombiano, establece:

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#47
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#48
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#49
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#50
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148#51
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102#0
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“Art. 205. Inhabilidades del Revisor Fiscal. No podrán ser revisores fiscales:

 

1. Quienes sean asociados de la misma compañía o de alguna de sus subordinadas, ni en éstas, quienes sean asociados o empleados de la
sociedad matriz;

 

2. Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil o segundo de afinidad, o sean
consocios de los administradores y funcionarios directivos, el cajero auditor o contador de la misma sociedad, y

 

3. Quienes desempeñen en la misma compañía o en sus subordinadas cualquier otro cargo.

 

Quien haya sido elegido como revisor fiscal, no podrá desempeñar en la misma sociedad ni en sus subordinadas ningún otro cargo durante el
período respectivo. (Destacado fuera del texto)

 

De acuerdo al Código de Comercio Colombiano, no podrán ser Revisores fiscales quienes sean asociados de la misma compañía o de alguna de
sus subordinadas, ni en éstas; quienes sean asociados o empleados de la sociedad matriz; quienes estén ligados por matrimonio o parentesco
dentro  del  cuarto  grado  de  consanguinidad,  primero  civil  o  segundo  de  afinidad,  o  sean  consocios  de  los  administradores  y  funcionarios
directivos, el cajero auditor o contador de la misma sociedad, y quienes desempeñen en la misma compañía o en sus subordinadas cualquier
otro cargo.

 
Así las cosas, dado que la Ley 43 de 1990 no contiene ningún precepto que prohíba a los contadores públicos que ostenten la calidad de
empleados públicos ejercer la profesión de manera independiente, puede inferirse que no se ha establecido taxativamente como causal de
inhabilidad o incompatibilidad el ejercicio simultáneo de la contaduría pública en el sector privado con un cargo público.
 

Sin embargo, si se previó como inhabilidad e incompatibilidad para ser Revisor Fiscal ser asociados, empleados, o estar ligados por parentesco o
matrimonio con los consocios, con los administradores y funcionarios directivos, con el cajero auditor o contador de la misma sociedad o en sus
subordinadas o filiales.

 

Por otro lado, será necesario atender lo dispuesto en la Ley 734 de 2002, “por la cual se expide el Código Disciplinario Único”, que señala:

 

“ARTÍCULO 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público: (…)

 

11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas, salvo las excepciones legales.”
(Subrayas fuera del texto)

 

De acuerdo a lo anteriormente indicado, todo servidor público tiene la obligación de dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al
desempeño de las funciones encomendadas; así mismo, no deberá prestar a título particular, servicios de asistencia o asesoría en asuntos
relacionados con las funciones propias del cargo de la entidad donde preste sus servicios.

 

En dicho sentido, si bien no se cuenta con prohibición legal para que el contador público ejerza su profesión en el sector privado o con
particulares,  se  debe  recordar  que  en  virtud  del  marco  normativo  de  los  contadores  públicos,  para  ser  revisor  fiscal  existen  una  serie  de
incompatibilidades relacionadas con la empresa a la cual se postulará, esto es en razón de ser asociados de la misma compañía o de alguna de
sus subordinadas, o de tener parentesco con sus asociados o de ser empleado de la sociedad matriz.

 

Así las cosas, una vez adelantada la revisión a las normas sobre la materia de inhabilidades e incompatibilidades aplicadas a los servidores

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#0
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públicos, en criterio de esta Dirección Jurídica, no hay impedimento para que un empleado público pueda ejercer su profesión de contador y
desempeñarse como Revisor fiscal, siempre y cuando no incurra en las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en precedencia y siempre y
cuando, las funciones a realizar como contador público no impliquen recibir doble asignación del erario público o que al prestar sus servicios
profesionales no incurra en la prohibición para celebrar contratos por sí o por interpuesta persona, o en representación de otro, con entidades
públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos (artículo 127 y 128 constitucional) y que dichas actividades sean
realizadas por fuera de la jornada laboral.

 

En  caso  contrario  se  violaría  el  deber  legal  de  dedicar  la  totalidad del  tiempo reglamentario  de  trabajo  al  desempeño de las  labores
encomendadas, propias del cargo que desarrolla como empleado público; además no deberá prestar a título particular servicios de asistencia o
asesoría en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo de la entidad donde actualmente labora.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: A. Ramos

 

Revisó: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó: Armando López Cortes

 

11602.8.4
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